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Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado le 

imparte aprobación. 
 
Por secretaría, efectúese la respectiva liquidación de costas (art. 366 
C.G.P.). 
 
Entréguese a la parte demandante los dineros que se encuentren a órdenes 
de este proceso por concepto de embargo hasta la concurrencia del monto 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
La parte deberá informar el nombre completo, NIT, número de la cuenta 
bancaria, el nombre del establecimiento bancario y allegar un certificado de 
la titularidad de la cuenta a nombre de la parte con un certificado de 
existencia y representación. 
 
Secretaría ríndase un informe de los títulos de depósito judicial que existan 
para el presente proceso y póngase en conocimiento del ejecutante. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 1º de febero de 2022 


